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DIEGO SJNHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO 
A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 285 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 

Artículo único. Se expide la Ley de Ingresos para el Municipio de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2021, para quedar en los 
siguientes términos: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, 

GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 

CAPÍTULO PRIMERO 

NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, y tiene por objeto establecer los ingresos 

que percibirá la hacienda pública del municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato, 

durante el ejercicio fiscal del año 2021, de conformidad al clasificador por rubro de ingreso, por 

los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

I. Ingresos de la administración centralizada:

Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato 

Iniciativa de Ley de Inaresos oara el Eiercicio Fiscal 2021 
Ingreso estimado 

CRI Concepto 

Total $297,186,533.00 

1 Impuestos $24,260,000.00 

1100 Impuestos sobre los ingresos 
$100,000.00 

1101 Impuesto sobre juegos y apuestas permitidas 
$0.00 

1102 Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos 
$100,000.00 

1103 Impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos 
$0.00 

1200 Impuestos sobre el patrimonio 
$21,500,000.00 

1201 Impuesto predial 
$21,250,000.00 
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Moderno Económica Bueno 3-1 $3,998.51 

Moderno Económica Regular 3-2 $3,436.73 

Moderno Económica Malo 3-3 $2,814.62 

Moderno Corriente Bueno 4-1 $2,831.85 

Moderno Corriente Regular 4-2 $2,185.30 

Moderno Corriente Malo 4-3 $1,579.00 

Moderno Precaria Bueno 4-4 $1,021.52 

Moderno Precaria Regular 4-5 $784.48 

Moderno Precaria Malo 4-6 $451.14 

Antiguo Superior Bueno 5-1 $5,080.39 

Antiguo Superior Regular 5-2 $4,173.84 

Antiguo Superior Malo 5-3 $3,152.25 

Antiguo Media Bueno 6-1 $3,497.08 

Antiguo Media Regular 6-2 $2,814.62 

Antiguo Media Malo 6-3 $2,090.48 

Antiguo Económica Bueno 7-1 $1,962.63 

Antiguo Económica Regular 7-2 $1,576.12 

Antiguo Económica Malo 7-3 $1,293.09 

Antiguo Corriente Bueno 7-4 $1,292.76 

Antiguo Corriente Regular 7-5 $1,021.48 

Antiguo Corriente Malo 7-6 $903.71 
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Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Alberca 

Alberca 

Alberca 

Alberca 

Alberca 

Alberca 

Superior Bueno 8-1 $5,624.93 

Superior Regular 8-2 $4,844.76 

Superior Malo 8-3 $3,992.77 

Media Bueno 9-1 $3,767.20 

Media Regular 9-2 $2,866.33 

Media Malo 9-3 $2,255.68 

Económica Bueno 10-1 $2,590.49 

Económica Regular 10-2 $2,078.98 

Económica Malo 10-3 $1,624.97 

Corriente Bueno 10-4 $1,576.12 

Corriente Regular 10-5 $1,293.09 

Corriente Malo 10-6 $1,070.37 

Precaria Bueno 10-7 $903.71 

Precaria Regular 10-8 $677.90 

Precaria Malo 10-9 $451.14 

Superior Bueno 11-1 $4,504.26 

Superior Regular 11-2 $3,547.37 

Superior Malo 11-3 $2,814.62 

Media Bueno 12-1 $3,153.69 

Media Regular 12-2 $2,646.53 

Media Malo 12-3 $2,030.13 
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Alberca Económica Bueno 13-1

Alberca Económica Regular 13-2

Alberca Económica Malo 13-3

Cancha de tenis Superior Bueno 14-1

Cancha de tenis Superior Regular 14-2

Cancha de tenis Superior Malo 14-3

Cancha de tenis Media Bueno 15-1

Cancha de tenis Media Regular 15-2

Cancha de tenis Media Malo 15-3

Frontón Superior Bueno 16-1

Frontón Superior Regular 16-2

Frontón Superior Malo 16-3

Frontón Media Bueno 17-1

Frontón Media Regular 17-2

Frontón Media Malo 17-3

II. Tratándose de inmuebles rústicos.

a) Tabla de valores base expresados en pesos por hectárea:

1. Predios de riego

2. Predios de temporal

3. Agostadero

$23,733.59 

$10,051.60 

$4,139.31 

$2,090.48 

$1,696.81 

$1,471.23 

$2,814.62 

$2,415.19 

$1,920.95 

$2,090.48 

$1,696.81 

$1,274.41 

$3,222.66 

$2,770.07 

$2,382.15 

$2,300.25 

$1,965.71 

$1,528.71 
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4. Cerril o monte $2,112.04 

Los valores base se verán afectados de acuerdo al coeficiente que resulte al aplicar los 

siguientes elementos agrologicos para la valuación. Obteniéndose así los valores unitarios por 

hectárea: 

ELEMENTOS 

1. Espesor del Suelo:

a) Hasta 10 centímetros.

b) De 10.01 a 30 centímetros.

c) De 30.01 a 60 centímetros.

d) Mayor de 60 centímetros.

2. Topografía:

a) Terrenos planos.

b) Pendiente suave menor de 5%.

c) Pendiente fuerte mayor de 5%.

d) Muy accidentado.

3. Distancias a Centros de Comercialización:

a) A menos de 3 kilómetros.

b) A más de 3 kilómetros.

4. Acceso a Vías de Comunicación:

a) Todo el año.

FACTOR 

1.00 

1.05 

1.08 

1.10 

1.10 

1.05 

1.00 

0.95 

1.50 

1.00 

1.20 

18 



30 DE DICIEMBRE - 2020PAGINA  150 PERIODICO OFICIAL

b) Tiempo de secas.

e) Sin acceso.

1.00 

o.so

El factor que se utilizará para terrenos de riego eventual será el 0.60. Para aplicar este 

factor, se calculará primeramente como terreno de riego. 

b) Tabla de valores expresados en pesos por metro cuadrado para inmuebles menores de una

hectárea, no dedicados a la agricultura (pie de casa o solar):

1. Inmuebles cercanos a rancherías sin ningún servicio.

2. Inmuebles cercanos a rancherías, sin servicios y en prolongación

de calle cercana.

3. Inmuebles en rancherías, con calles sin servicios.

4. Inmuebles en rancherías, sobre calles trazadas con algún tipo de

servicio.

5. Inmuebles en rancherías, sobre calle con todos los servicios.

$10.05 

$24.39 

$48.11 

$68.95 

$83.32 

La tabla de valores unitarios de construcción, prevista en la fracción I, inciso b) de este 

artículo se aplicará a las construcciones edificadas en el suelo o terreno rústico. 

Artículo 6. Para la práctica de los avalúas, el Municipio y los peritos valuadores 

autorizados por la Tesorería Municipal, atenderán a las tablas contenidas en la presente Ley, 

considerando los valores unitarios de los inmuebles, los que se determinarán conforme a los 

siguientes criterios: 

I. Tratándose de terrenos urbanos y suburbanos, se sujetarán a los siguientes factores:

a) Características de los servicios públicos y del equipamiento urbano;

19 
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b) Tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el cual deberá considerar el uso actual

y potencial del suelo y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean residenciales,

comerciales o industriales, así como aquellos de uso diferente;

e) Índice socioeconómico de los habitantes;

d) Las políticas de ordenamiento y regulación del territorio que sean aplicables; y,

e) Las características geológicas y topográficas, así como la irregularidad en el perímetro,

que afecte su valor comercial.

II. Para el caso de terrenos rústicos, se hará atendiendo a los siguientes factores:

a) Las características del medio físico, recursos naturales y situación ambiental que

conforman el sistema ecológico;

b) La infraestructura y servicios integrados al área; y

e) La situación jurídica de la tenencia de la tierra.

III. Tratándose de construcciones se atenderá a los factores siguientes:

a) Uso y calidad de la construcción;

b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados; y

e) Costo de la mano de obra empleada.

SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 7. El impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles se causará y liquidará a la 

tasa del 0.5%. 

SECCIÓN TERCERA 

IMPUESTO SOBRE DIVISIÓN Y LOTIFICACIÓN DE INMUEBLES 

20 
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Artículo 8. El impuesto sobre división y lotificación de inmuebles se causará y liquidará 

conforme a las siguientes: 

TASAS 

I. Tratándose de la división o lotificación de inmuebles urbanos y

suburbanos.

II. Tratándose de la división de un inmueble por la constitución de

condominios horizontales, verticales o mixtos.

III. Tratándose de inmuebles rústicos.

0.7% 

0.45% 

0.45% 

No se causará este impuesto eh los supuestos establecidos en el artículo 187 de la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

SECCIÓN CUARTA 

IMPUESTO DE FRACCIONAMIENTOS 

Artículo 9. El impuesto de fraccionamientos se causará y liquidará conforme a la 

siguiente: 

TARIFA POR METRO CUADRADO DE SUPERFICIE VENDIBLE 

l. Fraccionamiento residencial "A".

II. Fraccionamiento residencial "B".

III. Fraccionamiento residencial "C".

IV. Fraccionamiento de habitación popular.

V. Fraccionamiento de interés social.

VI. Fraccionamiento de urbanización progresiva.

$0.61 

$0.27 

$0.27 

$0.24 
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VII. Fraccionamiento industrial para industria ligera.

VIII. Fraccionamiento industrial para industria mediana.

IX. Fraccionamiento industrial para industria pesada.

X. Fraccionamiento campestre residencial.

XI. Fraccionamiento campestre rústico.

XII. Fraccionamientos turísticos, recreativo-deportivos.

XIII. Fraccionamiento comercial.

XIV. Fraccionamiento agropecuario.

XV. Fraccionamiento mixto de usos compatibles.

SECCIÓN QUINTA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS Y APUESTAS PERMITIDAS 

$0.27 

$0.27 

$0.45 

$0.57 

$0.38 

$0.52 

$0.62 

$0.56 

$0.39 

Artículo 10. El impuesto sobre juegos y apuestas permitidas se causará y liquidará a la 

tasa del 6%. 

SECCIÓN SEXTA 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 11. El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se causará y liquidará 

a la tasa del 8%, excepto los espectáculos de teatro y circo, los cuales tributarán a la tasa del 6%. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

IMPUESTO SOBRE RIFAS, SORTEOS, LOTERÍAS Y CONCURSOS 

22 
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Artículo 12. El impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos se causará y liquidará 

a la tasa del 6%. 

SECCIÓN OCTAVA 

IMPUESTO SOBRE EXPLOTACIÓN DE BANCOS DE MÁRMOLES, CANTERAS, PIZARRAS, 

BASALTOS, CAL, CALIZAS, TEZONTLE, TEPETATE Y SUS DERIVADOS, ARENA, GRAVA Y 

OTROS SIMILARES 

Artículo 13. El impuesto sobre explotación de bancos de mármoles, canteras, pizarras, 

basaltos, cal, calizas, tezontle, tepetate y sus derivados, arena, grava y otros similares, se causará 

y liquidará conforme a la siguiente: 

l. 

II. 

III. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

T A R IFA 

Por metro cúbico de cantera sin labrar. 

Por metro cuadrado de cantera labrada. 

Por metro cuadrado de chapa de cantera para revestir edificios. 

Por tonelada de pedacería de cantera. 

Por metro cuadrado de adoquín derivado de cantera. 

Por metro lineal de guarnición derivada de cantera. 

Por metro cúbico de basalto, pizarra, cal y caliza. 

Por metro cúbico de arena, grava, tepetate y tezontle. 

CAPÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

SECCIÓN PRIMERA 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

$9.96 

$3.05 

$3.05 

$1.04 

$0.11 

$0.11 

$0.25 

$0.25 
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PODl'�R EJECUTIVO 

GUANA,JlJATO, GTO. 

revisión se considerarán por separado los proyectos de agua potable y de alcantarillado 

por lo que cada uno se cobrará de acuerdo al precio unitario aquí establecido. 

e) Revisión de proyectos para usos no habitacionales se cobrará un cargo base de

$3,984.60 por los primeros cien metros de longitud y un cargo variable a razón de

$13.96 por metro lineal adicional del proyecto respectivo, y se cobrarán por separado

los proyectos de agua potable y alcantarillado.

f) Supervisión de obras todos los giros. Para supervisión de obras de todos los giros, se

cobrará a razón del 4.0% sobre el importe total de los servicios de incorporación que

resulten del total de lotes o viviendas a incorporar tanto para usos habitacionales,

como para aquéllos de otros giros, antes de cualquier bonificación.

g) Recepción de obras todos los giros. Por recepción de obras se cobrará un importe de

$10.28 por metro lineal de la longitud que resulte de sumar las redes de agua y

alcantarillado respecto a los tramos recibidos.

XIV. Incorporaciones no habitacionales.

El cobro de conexión a las redes de agua potable y descarga de drenaje a desarrollos o 

unidades inmobiliarias de giros no habitacionales. 

a) Tratándose de desarrollos distintos del doméstico, se cobrará en agua potable el importe

que resulte de multiplicar el gasto máximo diario en litros por segundo que arroje el cálculo

del proyecto, por el precio por litro por segundo contenido en el numeral l.

b) La tributación de agua residual se considerará al 80% de lo que resulte del cálculo de

demanda de agua potable y se multiplicará por el precio unitario litro segundo del numeral

2.

c) Para el cobro de títulos de explotación, el gasto calculado en litros por segundo se

convertirá a metros cúbicos anual.es y se cobrará a razón de $4.50 por cada metro cúbico.
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l. Por sacrificio de animales, por cabeza:

a) Ganado bovino.

b) Ganado ovicaprino.

e) Ganado porcino.

II. Otros servicios:

a) Limpieza de vísceras de bovino

b) Lavado de patas de animales

e) Refrigeración:

d) Transporte de carne:

e) Incineración por animal

Por cabeza 

Por cabeza 

Por día o fracción 

Bovino 

Ovicaprino 

Porcino 

Ganado porcino 

Ganado bovino 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

$77.52 

$29.89 

$58.89 

$2.24 

$2.24 

$49.02 

$23.39 

$30.64 

$71.04 

$79.12 

$75.76 

Artículo 18. Los derechos por la prestación de los servicios de seguridad pública, cuando 

medie solicitud, se causarán y liquidarán por elemento policial, conforme a la siguiente: 

l. En dependencias o instituciones

II. En eventos particulares

TARIFA 

Mensual por jornada 

Por hora 

$11,396.93 

$76.88 
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SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO 

Y SUBURBANO EN RUTA FIJA 

Artículo 19. Los derechos por la prestación del servicio público de transporte urbano y 

suburbano en ruta fija se causarán y liquidarán conforme a la siguiente: 

TARIFA 

I. Por el otorgamiento de concesión para la explotación del servicio público de

transporte en las vías de jurisdicción municipal, se pagarán por vehículo.

II. Por la transmisión de derechos de concesión.

III. Por refrendo anual de concesiones para explotación del servicio público de

transporte urbano y suburbano, por unidad.

IV. Permiso eventual de transporte público, por mes o fracción de mes.

V. Permiso por servicio extraordinario, por día.

VI. Por constancia de despintado.

VII. Autorización por prórroga para uso de unidades en buen estado por un

año.

VIII. Por revista mecánica semestral obligatoria.

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

$7,672.31 

$7,672.31 

$764.89 

$125.88 

$265.44 

$84.82 

$957.82 

$169.66 

Artículo 20. Los derechos por la prestación de los servicios de tránsito y vialidad se 

causarán y liquidarán de conformidad a la siguiente: 

51 
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CUOTA 

Por expedición de constancias de no infracción. 

SECCIÓN OCTAVA 

SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS 

$68.29 

Artículo 21. Los derechos por la prestación del servicio de estacionamientos públicos se 

causarán y liquidarán en razón de $6.54 por hora o fracción que exceda de 15 minutos por 

vehículo. Tratándose de bicicletas dichos derechos quedarán exentos. 

SECCIÓN NOVENA 

SERVICIOS DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y CASAS DE LA CULTURA 

Artículo 22. Los derechos por la prestación de los servicios de bibliotecas públicas y casas 

de la cultura se causarán y liquidarán de conformidad a la siguiente: 

TARIFA 

I. Inscripción a talleres de casa de la cultura.

II. Mensualidad a los talleres de la casa de la cultura.

III. Por curso de verano de casa de la cultura.

IV. Por curso de verano de la biblioteca pública.

SECCIÓN DÉCIMA 

SERVICIOS DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

$93.58 

$93.58 

$167.11 

$33.42 

Artículo 23. Los derechos por la prestación de los servicios de obras públicas y desarrollo 

urbano se causarán y liquidarán conforme a la siguiente: 

52 
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I. Por permiso de construcción:

a) Uso habitacional:

1. Marginado

2. Económico

3. Media

TARIFA 

4. Residencial o departamentos

b) Uso especializado:

1. Hoteles, cines, templos, hospitales, bancos, clubes

deportivos, estaciones de servicio y todos aquellos 

inmuebles en los que se introduzca infraestructura 

especializada 

2. Áreas pavimentadas

3. Áreas de jardines

e) Bardas o muros

d) Otros usos:

1. Oficinas, locales, comerciantes, salones de fiestas y

restaurantes que no cuenten con infraestructura

especializada 

2. Bodegas, talleres y naves industriales

3. Escuelas

$76.11 por vivienda 

$325.82 por vivienda 

$8.10 por m2 

$9.64 por m2 

$11.37 por m2 

$3.60 por m2 

$2.05 por m2 

$3.23 por metro 

$8.10 por m2 

$1.79 por m2 

$1.79 por m2 

II. Por permiso de regularización de construcción, se cobrará el 50% adicional a lo que establece

la fracción I de este artículo.

III. Por prórroga de permiso de construcción se causará solamente el 50% de los derechos que 

establece la fracción I de este artículo.
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IV. Por autorización de asentamiento de construcciones móviles.

V. Por peritajes de evaluación de riesgos.

En inmuebles de construcción ruinosa o peligrosa se cobrará. 

VI. Por permiso de división.

VII. Por permiso de uso de suelo, de alineamiento y de número oficial:

a) Uso habitacional

b) Uso industrial

e) Uso comercial

$8.10 por m2 

$3.60 por m2 

$8.00 por m2 

$227.67 

$478.09 

$1,341.24 

$1,194.62 

Tratándose de predios ubicados en zonas marginadas y populares que no formen parte de 

un desarrollo, se cubrirá la cantidad de $73.20 por obtener este permiso. 

VIII. Por permiso de uso de suelo para los giros SARE de bajo impacto:

Todos los giros $75.91 

IX. Por autorización de cambio de uso de suelo aprobado, se pagarán las mismas cuotas que la

fracción VIII.

X. Por certificación de número oficial de cualquier uso.

XI. Por certificación de terminación de obra:

a) Para uso habitacional

b) Para usos distintos al habitacional

$83.13 

$542.18 

$987.67 

Tratándose de predios ubicados en zonas marginadas y populares que no formen parte de 

un desarrollo, se exentará este concepto. 

XII. Por la expedición de planos:
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a) De 60 por 90 centímetros

b) De doble carta

$151.80 

$20. 79 

XIII. Por el otorgamiento de permisos para construcción de rampas vehiculares se cobrará:

$85.37 

El otorgamiento del permiso incluye la revisión del proyecto de construcción y supervisión 

de obra. 

SECCIÓN UNDÉCIMA 

SERVICIOS CATASTRALES Y PRÁCTICA DE AVALÚOS 

Artículo 24. Los derechos por servicios de práctica y autorización de avalúas se causarán 

y liquidarán conforme a la siguiente: 

TARIFA 

I. Por avalúas de inmuebles urbanos y suburbanos, se cobrará una cuota fija de $75.03 más 0.6

al millar sobre el valor que arroje el peritaje.

II. Por el avalúo de inmuebles rústicos que no requieran levantamiento topográfico del terreno:

a) Hasta una hectárea.

b) Por cada una de las hectáreas excedentes

e) Cuando un predio rústico contenga construcciones, además

de la cuota anterior se aplicará lo que dispone la fracción I

de este artículo sobre el valor de la construcción sin la cuota

fija.

$224.11 

$7.81 

III. Por el avalúo de inmuebles rústicos que requieran el levantamiento del plano del terreno:
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a) Hasta una hectárea.

b) Por cada una de las hectáreas excedentes hasta 20

hectáreas.

e) Por cada una de las hectáreas que excedan de 20.

$1,629.93 

$219.15 

$179.52 

IV. Los derechos por la prestación de servicios por trabajos catastrales utilizando medios y

técnicas foto-gramétricas se cobrarán de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

a) Identificación de un inmueble registrado en catastro

b) Croquis de un inmueble impreso.

e) Croquis de un inmueble en CD.

d) Plano tamaño carta de una manzana a nivel lindero, en CD.

e) Plano de una colonia o comunidad a nivel manzana, blanco y

negro escala 1:1000 tamaño 60 X 90.

f) Plano de una colonia o comunidad a nivel manzana, en CD.

g) Plano de una colonia, blanco y negro a nivel predio tamaño 60

X 90.

h) Plano de la ciudad a nivel manzana, blanco y negro escala

1 :4000 tamaño 60 X 90.

i) Plano de la ciudad a nivel manzana, en CD, con valores

unitarios de suelo.

j) Plano de la ciudad o región a nivel manzana, a color escala

1 :4000.

$80.41 

$57.83 

$36.98 

$36.98 

$198.51 

$35.57 

$300.01 

$300.01 

$1,497.65 

$498.81 
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k) Asignación de clave catastral para nuevos fraccionamientos.

1) Venta de coordenadas de los puntos geodésicos de la

cabecera municipal por punto. 

$199.94 mas $0.94 por lote 

$397.01 

Los avalúos que practique la Tesorería Municipal sólo se cobrarán cuando se hagan a 

petición del contribuyente o parte interesada o sean motivados por el incumplimiento del 

contribuyente a las obligaciones previstas por el artículo 166 de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato. 

SECCIÓN DUODÉCIMA 

SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS Y 

DESARROLLOS EN CONDOMINIO 

Artículo 25. Los derechos por servicios municipales en materia de fraccionamientos y 

desarrollos en condominio, se causarán y liquidarán en atención a la siguiente: 

TARIFA 

I. Por la revisión de proyectos para la expedición de constancias de

compatibilidad urbanística por metro cuadrado de superficie vendible.

II. Por la revisión de proyectos para la aprobación de traza por metro

cuadrado de superficie vendible.

$0.25 

$0.25 

III. Por la revisión de proyectos para expedición de permisos de obra por lote

en fraccionamientos de tipo residencial, de urbanización progresiva,

popular, de interés social y rústico, así como en conjuntos habitacionales

y comerciales o de servicios. $2.84 

IV. Por la supervisión de obra con base al proyecto y presupuesto aprobado

de las obras por ejecutar se aplicará:

a) Tratándose de fraccionamientos de urbanización progresiva,

aplicado sobre el presupuesto de las obras de introducción de agua

y drenaje, así como instalación de guarniciones.

0.75% 
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IV. Permiso por día para la difusión fonética de publicidad a través de medios electrónicos en la

vía pública:

Tipo 

a) Fija

b) Móvil:

1. En vehículos de motor

2. En cualqu'ier otro medio móvil

V. Permiso por la colócación de cada anuncio móvil, temporal o inflable:

Tipo 

a) Mampara eh la vía pública, por día

b) Tijera, por mes

e) Comercios ambulantes, por mes

d) Mantas, por: mes

e) Inflables, ppr día
r 

Cuota 

$38.41 

$94.57 

$8.42 

Cuota 

$19.86 

$57.84 

$98.78 

$57.71 

$79.51 

El otorgamiento del permiso incluye trabajos de supervisión y revisión del proyecto de 

ubicación y estructura del anuncio. 

SECCIÓN DECIMOCUARTA 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES, CARTAS Y CONSTANCIAS 

Artículo 27. Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones, cartas y 

constancias generarán el cobro de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

I. Certificados de valor fiscal de la propiedad raíz

II. Certificados de estado de cuenta por concepto de impuestos, derechos y

aprovechamientos

$52.64 

$127.17 
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III. Por las certificaciones o copias certificadas que expida el Secretario del

Ayuntamiento

IV. Constancias expedidas por las dependencias y entidades de la

administración pública municipal distintas a las expresamente

contempladas en la presente Ley

V. Por carta de origen

SECCIÓN DECIMOQUINTA 

SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 

$52.64 

$52.64 

$52.64 

Artículo 28. Los derechos por la prestación del servicio de alumbrado público, se causarán 

y liquidarán de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 

de Guanajuato y el pres.ente Ordenamiento, y con base en la siguiente: 

I. 

II. 

$948.52 

$1,897.04 

TARIFA 

Mensual 

Bimestral 

Aplicará la tarifa mensual o bimestral según el periodo de facturación de la Comisión 

Federal de Electricidad. 

Los usuarios de este servicio que no tengan cuenta con la Comisión Federal de Electricidad, 

pagarán este derecho en los periodos y a través de los recibos que para tal efecto expida la 

Tesorería Municipal. 

CAPÍTULO QUINTO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
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SECCIÓN ÚNICA 

EJECUCION DE OBRAS PÚBLICAS 

Artículo 29. La contribución por ejecución de obras públicas se causará y liquidará en los 

términos de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SEXTO 

PRODUCTOS 

Artículo 30. Los productos que tiene derecho a percibir el Municipio se regularán por los 

contratos o convenios que se celebren, y su importe deberá enterarse en los plazos, términos y 

condiciones que en los mismos se establezca y de acuerdo a lo señalado en la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

APROVECHAMIENTOS 

Artículo 31. Los aprovechamientos que percibirá el Municipio serán, además de los 

previstos en el artículo 259 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 

aquellos que se obtengan de los fondos de aportación federal. 

Artículo 32. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo señalado 

en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 2% mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la fecha de la 

exigibilidad hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán sobre el total del crédito 

fis'cal, excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley 

de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas 

por infracciones a las leyes fiscales. 

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los créditos 

fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 1.5% mensual. 
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Artículo 33. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución, se causarán a 

la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a continuación se indican: 

l. Por el requerimiento de pago

11. Por la del embargo

111. Por la del remate

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea inferior a dos veces

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% 

del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las fracciones 

anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el valor mensual de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

Artículo 34. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se cubrirán conforme 

a las disposiciones relativas del Título Segundo Capítulo Único de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán conforme a las 

tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO OCTAVO 

PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 35. El Municipio percibirá las cantidades que le correspondan por concepto de 

participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 

Guanajuato. 

CAPÍTULO NOVENO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
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Artículo 36. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo decrete de 

manera excepcional el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 37. La cuota mínima anual del impuesto predial para el 2021 será de $313.26 

en los términos del artículo 164 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato. 

Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes 

supuestos, pagarán la cuota mínima del impuesto predial: 

a) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les

impida laborar, de conformidad con el artículo 164 de la Ley de Hacienda para los

Municipios del Estado de Guanajuato; y

b) Los predios de propiedad particular que sean dados en comodato a favor del

municipio, y que sean destinados a actividades deportivas, recreativas o

culturales.

Artículo 38. Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente el 

impuesto por anualidad dentro del primer bimestre del 2021, tendrán un descuento del 15% de 

su importe, excepto los que tributen bajo cuota mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 

SERVICIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 
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Artículo 39. Por los servicios de agua potable, se otorgarán los siguientes descuentos 

especiales: 

I. Cuando mediante solicitud, los usuarios que realicen su pago anual por los servicios de 

agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de agua residual durante los meses 

de enero y febrero del año 2021 se les otorgará un descuento del 15% del importe

total. Después del mes de febrero no se otorgarán descuentos en pagos anuales.

II. Para tarifa fija doméstica se otorgará un descuento bimestral del 15% a jubilados,

pensionados y discapacitados. Este descuento es solo para las tarifas domésticas

contenidas en el inciso b) de la fracción II del artículo 14 de esta Ley y para obtenerlo

la persona deberá presentar la identificación respectiva que acredite su condición para

recibir el descuento.

III. Los descuentos no serán aplicados después de la fecha de vencimiento, ni cuando

tenga rezagos, ni se aplicará para tarifas social, mixta, comercial y de servicios e 

industriales o de carácter diferente a lo doméstico. 

IV. Cuando se trate de servicio medido para jubilados, pensionados y discapacitados,

se hará el descuento de un 15% bimestral sobre los primeros quince metros cúbicos 

de consumo y el descuento se hará solo en los casos en que el usuario no tenga rezago. 

V. Tratándose de servicio medido, los usuarios de la comunidad de Santiago de Cuenda 

tendrán un descuento del 20% sobre los precios de la fracción I del artículo 14 y

tratándose de cuota fija se cobrará sin descuento conforme a las tarifas de la fracción

II del artículo 14.

VI. En los casos en que concluida la vigencia de la carta resulte aún positiva la

factibilidad, se podrá renovar hasta por dos ocasiones una nueva carta donde el importe 

a pagar por el solicitante será el equivalente al 20% sobre los precios vigentes de la 

fracción XIII incisos a) y b) del artículo 14. 
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VII. La cuarta carta de factibilidad solicitada para el mismo predio deberá ser pagada

sin descuento y a los precios vigentes. 

VIII. El agua tratada para uso agrícola suministrada a pie de planta de tratamiento

tendrá un costo de $0.24 por metro cúbico. 

Para los no habitacionales que soliciten incorporación mediante el suministro de agua 

tratada, se les cobrará cada litro por segundo de su gasto máximo diario a razón del 75% de los 

precios contenidos en el artículo 14, fracción XIV inciso c) numerales 1 y 2 de esta Ley de Ingresos. 

SECCIÓN TERCERA 

DERECHOS POR SERVICIOS CATASTRALES Y PRÁCTICA DE AVALÚOS 

Artículo 40. Tratándose de avalúas de predios rústicos que se sujeten al procedimiento 

de regularización previsto en la Ley para la Regularización de Predios Rústicos en el Estado de 

Guanajuato, se cobrará un 25% de la tarifa fijada en las fracciones II y III del artículo 24 de esta 

Ley. 

SECCION CUARTA 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES, CARTAS Y CONSTANCIAS 

Artículo 41. Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones, cartas y 

constancias, se causarán al 50% de la tarifa prevista en el artículo 27 de esta Ley, cuando sean 

para la obtención de becas o para acceder a programas asistenciales. 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 
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Artículo 42. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de la Comisión 

Federal de Electricidad se otorga un beneficio fiscal que representa el importe de calcular el 12% 

sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y cuando el resultado de la operación no rebase 

la cantidad determinada en la tarifa correspondiente, para tal caso, se aplicará ésta última. 

Artículo 43. Los contribuyentes que no tributen por vía de la Comisión Federal de 

Electricidad, dispondrán de los siguientes beneficios fiscales, atendiendo al monto de la cuota 

mínima anual: 

Cuota mínima anual Cuota mínima anual 
Tarifa 

Valor mínimo Valor máximo 

$ $ $ 

o $313.26 $10.71 

$313.27 $345.42 $16.07 

$345.43 $1,095.29 $26. 79 

$1,095.30 $1,845.16 $56. 78 

$1,845.17 $2,595.02 $86.77 

$2,595.03 $3,344.89 $116.77 

$3,344.90 $4,094.76 $146.76 

$4,094.77 $4,844.63 $176.76 

$4,844.64 $5,594.50 $206.75 

$5,594.51 $6,344.36 $236.75 

$6,344.37 $7,094.23 $266.74 

$7,094.24 $7,844.10 $296.73 
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$7,844.11 En adelante $326.73 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 

MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN ÚNICA 

RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 44. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin edificar, podrán acudir 

a la tesorería municipal a presentar recurso de revisión, a fin de que les sea aplicable la tasa 

general de los inmuebles urbanos y suburbanos, cuando consideren que sus predios no 

representen un problema de salud pública ambiental o de seguridad pública, o no se especule 

comercialmente con su valor por el sólo hecho de su ubicación y los beneficios que recibe de las 

obras públicas realizadas por el Municipio. 

El recurso de revisión deberá substanciarse y resolverse en lo conducente, conforme a lo 

dispuesto para el recurso de revocación establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato. 

Si la autoridad municipal deja sin efectos la aplicación de la tasa diferencial para inmuebles 

sin edificar recurrida por el contribuyente, se aplicará la tasa general. 

CAPÍTULO DUODÉCIMO 

AJUSTES 

SECCIÓN ÚNICA 

AJUSTES TARIFARIOS 

Artículo 45. Las cantidades que resulten de la aplicación de cuotas y tarifas, se ajustarán 

de conformidad con la siguiente: 
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Cantidades 

Desde $0.01 y hasta $0.50 

Desde $0.51 y hasta $0.99 

TABLA 

Unidad de ajuste 

A la unidad de peso inmediato inferior 

A la unidad de peso inmediato superior 

TRANSITORIO 

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero del año 2021, una vez 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 10 DE DICIEMBRE DE 2020.- GERMÁN 
CERVANTES VEGA.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO.­
DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- MARÍA MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 14 de diciembre de 2020. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 


